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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3°. Y 133 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
A CARGO DEL DIPUTADO ARMANDO CORONA ARVIZU, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DE MORENA 

El suscrito, diputado Armando Corona Arvizu, integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena e integrante de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la 
presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma el párrafo segundo 
del artículo 3 y la fracción I del artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo, al tenor de la 
siguiente 

Introducción 

Mi compromiso como legislador y como joven es siempre velar por el futuro de las 
juventudes, es por ello que nuevamente busco que se pueda reconocer esta gran 
problemática que vivimos día a día quienes nos incorporamos a la vida laboral y que 
muchas de las veces por nuestra edad somos discriminados. 

Desde la legislatura pasada, traigo el compromiso de ser la voz de las juventudes que 
anhelamos con crecer profesionalmente cada día, es por ello que nuevamente retomo e 
inscribo esta iniciativa, dedicada a todas y todos los jóvenes de este país . 

Dejándolos reflexionar una frase que me ha acompañado a lo largo de mi trayectoria 
personal y profesional: 

“La capacidad no la determina la edad; y con ello la experiencia no está peleada con la 
juventud” 

Exposición de Motivos 

La juventud es una etapa clave para el desarrollo personal y profesional de las personas, y en 
ella se forjan las bases para su vida laboral futura. En México, sin embargo, uno de los 
mayores obstáculos que enfrentan los jóvenes al intentar ingresar al mercado laboral es la 
exigencia de experiencia previa por parte de los empleadores. Esta situación genera un 
círculo vicioso: los jóvenes no pueden obtener experiencia porque no consiguen empleo, y 
no pueden conseguir empleo porque no tienen experiencia. La eliminación del requisito de 
experiencia previa para las juventudes que buscan su primer empleo es, por lo tanto, un 
imperativo social y económico que debe abordarse con urgencia desde el marco legislativo. 

México cuenta con una población juvenil significativa. Según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), más del 30 por ciento de la población nacional está 
constituida por jóvenes entre los 15 y 29 años. Sin embargo, el mercado laboral no ha sido 
capaz de absorber a este sector de manera adecuada.  
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La tasa de desempleo juvenil es considerablemente más alta que la del resto de la 
población, y una de las principales barreras identificadas es la falta de experiencia previa. 
Esto se traduce en una precarización laboral que afecta el desarrollo de los jóvenes, quienes, 
en su búsqueda por conseguir un empleo, se ven obligados a aceptar trabajos informales o 
de baja remuneración que no corresponden a su nivel educativo o a sus aspiraciones 
profesionales.1 

La exigencia de experiencia previa como requisito para el primer empleo es una práctica 
injusta e ineficaz que perpetúa la desigualdad. En muchos casos, los jóvenes recién 
egresados de instituciones educativas tienen habilidades, conocimientos y competencias 
actualizadas, pero se les niega la oportunidad de demostrarlas debido a una exigencia que 
favorece la exclusión. Las empresas, al imponer este filtro, pierden la oportunidad de contar 
con talentos emergentes que podrían aportar nuevas ideas y perspectivas innovadoras. 

Es pertinente recordar que la juventud no es solo una etapa de formación, sino también de 
creatividad, energía y flexibilidad. Los jóvenes tienen la capacidad de adaptarse a nuevas 
tecnologías, asumir riesgos y contribuir al crecimiento de las empresas y la economía 
nacional. Sin embargo, para liberar este potencial, es necesario derribar las barreras que 
impiden su acceso al mercado laboral formal. 

Impacto social de la exclusión juvenil 

El desempleo juvenil tiene consecuencias profundas y duraderas en la vida de las personas. 
No solo afecta su desarrollo económico, sino también su bienestar emocional, autoestima y 
sentido de pertenencia. La falta de oportunidades laborales en edades tempranas puede 
conducir a la frustración, el desencanto con el sistema y, en algunos casos, la migración o la 
inmersión en economías informales o ilegales. 

Además, esta exclusión laboral afecta a sectores más vulnerables de la población juvenil, 
como las mujeres, las personas con discapacidad y aquellos que viven en zonas rurales o 
marginadas. La falta de políticas inclusivas que garanticen oportunidades laborales sin 
requisitos arbitrarios perpetúa la desigualdad y amplía la brecha social entre quienes logran 
insertarse en el mercado laboral y quienes no. 

Argumentos en favor de la eliminación del requisito de experiencia previa 

Eliminar el requisito de experiencia previa para los jóvenes que buscan su primer empleo es 
una medida que se justifica desde varios enfoques: 

1. Equidad e igualdad de oportunidades : El acceso al empleo debe basarse en la 
capacidad y el potencial de los individuos, no en requisitos excluyentes. La eliminación de la 
experiencia previa permitirá que los jóvenes compitan en igualdad de condiciones con otros 
postulantes, sin ser penalizados por su falta de historial laboral. 
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2. Desarrollo económico: La inserción laboral de los jóvenes no solo beneficiará a los 
individuos, sino también a la economía nacional. Un mayor empleo juvenil contribuye al 
crecimiento económico, aumenta el consumo interno y reduce los costos asociados con el 
desempleo y la informalidad. 

3. Innovación y adaptación: Los jóvenes suelen ser más propensos a adaptarse 
rápidamente a los cambios tecnológicos y a las nuevas formas de trabajo. Al abrirles las 
puertas del empleo formal, las empresas se beneficiarán de su capacidad para aportar ideas 
frescas y soluciones innovadoras. 

Lecciones internacionales y precedentes normativos 

En diversos países del mundo, se han implementado políticas exitosas para garantizar la 
inserción laboral de los jóvenes eliminando barreras como la experiencia previa. En la Unión 
Europea, por ejemplo, el programa “Garantía Juvenil” busca asegurar que los jóvenes 
menores de 25 años reciban ofertas de empleo, educación continua, formación o prácticas 
dentro de los cuatro meses posteriores a quedar desempleados o salir de la educación 
formal. Este tipo de iniciativas ha demostrado que, al facilitar el acceso de los jóvenes al 
empleo, no solo se combate el desempleo juvenil, sino que también se generan entornos 
más inclusivos y productivos. 

En México, algunas iniciativas locales y programas federales, como el programa “Jóvenes 
Construyendo el Futuro”, han dado pasos importantes en este sentido. Sin embargo, estas 
medidas no son suficientes si no se establecen mecanismos permanentes que eliminen de 
manera estructural las barreras de acceso al empleo formal, y en particular, la exigencia de 
experiencia previa. 

De ahí la relevancia de esta propuesta; la juventud de México no puede seguir enfrentando 
obstáculos para acceder a su primer empleo. Es urgente que desde el ámbito legislativo se 
promueva un cambio estructural que garantice su plena inclusión en el mercado laboral. La 
eliminación del requisito de experiencia previa no solo beneficiará a los jóvenes, sino que 
fortalecerá el desarrollo económico y social del país. Por ello, es necesario que las políticas 
públicas, así como el marco legal vigente, se adapten para reflejar esta realidad y abrir 
oportunidades a quienes más lo necesitan. 

Este cambio no solo es una cuestión de justicia social, sino también de aprovechar el 
potencial de una generación que, si bien enfrenta retos, tiene la capacidad de contribuir 
significativamente al crecimiento de México en el siglo XXI. La eliminación de este requisito 
no solo resolverá una barrera injusta, sino que creará las condiciones para un mercado 
laboral más inclusivo, equitativo y próspero. 

Para una mayor claridad, se presenta a continuación el siguiente cuadro comparativo de 
la propuesta de modificación a los artículos 3 y 133 de la Ley Federal del Trabajo: 
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Tomando consciencia de la generación de condiciones favorables para el trabajo digno y 
libre de discriminación solo será posible como resultado de un esfuerzo interinstitucional 
entre el Poder Legislativo, la presente iniciativa propone a esta soberanía reformas al párrafo 
segundo del artículo 3o., y fracción I del artículo 133o. de la Ley Federal del Trabajo, al tenor 
del siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 3o. y la fracción I del artículo 133o. ambos 
de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 
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Artículo 3o. ... 

No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación entre los trabajadores 
por motivo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, 
condiciones de salud, religión, condición migratoria, opiniones, preferencias sexuales, estado 
civil, experiencia o cualquier otro que atente contra la dignidad humana. La Secretaría, en 
coordinación con el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, deberán garantizar el 
derecho a no ser discriminado. 

Artículo 133o. ... 

I. Negarse a aceptar trabajadores por razón de origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias 
sexuales, estado civil, experiencia o cualquier otro criterio que pueda dar lugar a un acto 
discriminatorio; 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Nación. 

Nota 

1 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2023/EAP_Tr abajo23.pdf  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2024. 

Diputado Armando Corona Arvizu (rúbrica) 
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